
Quito, 6 de octubre de 2014 

Doctor 
Jorge Paz Durini 
Presidente 
MANTISCORP S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, cedemos y transferimos la cantidad de veinticinco 
mil ciento cincuenta y ocho (25.158) acciones ordinarias y nominativas que tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una y, que 

mantenemos suscritas y pagadas en la compañía MANTISCORP S.A. a favor de la 
compañía ESQUINAD CIA. LTDA, sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el 

siguiente detalle: 

  

Número Capital 
Cedente Cesionaria de suscrito 

Acciones USS 

  

Francisco Javier Vicente Romo 
Leroux Espinosa ESQUINAD CIA. 25.158 25.158.00 
Nac. Ecuatoriana LTDA. 
C.C. 170280822-9 Nac. Ecuatoriana 

      

Darquea Nieto RUC: 1792164052001 
jatoriana 

C.C. 170409753-2 
          

  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la 

Superintendencia de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

  

Francisco Romo Leroux ESQUINA 
Cedente Rep. por 

Cesionaria 
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Quito, 09 de Mayo del 2012 

Ing. 
Miguel Francisco Samaniego Andrade 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicar a usted que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
ESQUINAD CIA LTDA. Celebrada el 16 de Febrero del 2012, tuvo el acierto de 
designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo 
de cuatro años (4). Compañía que fue constituida en la ciudad de Quito el 20 de Agosto 
del 2007, ante el notario vigésimo sexto de Quito, Dr. Homero López Obando, e inscrita 
en el registro Mercanul del Cantón Quiro, el Ó de Mayo del 2008 

Sirvase dar su aceptación a inscribir el presente nombramiento toda vez que ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y todas las atribuciones y 
deberes constantes en la escritura pública de construción, de la compañía 

a Ah Je pd 

Sra. Paola de Reiha. 
Secretaria Ad Hoc 
C.C. 1713039558 

Atentamente, 
        

ACEPTO, el nombramiento de Gerente General de la Compañía ESQUINAD CIA. 
LTDA., Quito, 09 de Mayo del 2012 

] UY ¿A 
Miguel Francisgo Samaniego Andrade 

A 4 Gerente General_— 
y Esquinad Cia. Ltda. 
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dOt / es _ 
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17 SET. 2012. : 1D MERCANTIL — 
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    e - Mon Enrique Aguirre López 

 



Quito, 8 de octubre de 2014 

Doctor 
Jorge Paz Durini 
Presidente 

MANTISCORP S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, cedo y transfiero la cantidad de ciento noventa y 
tres mil ochocientas ochenta y cinco (193.885) acciones ordinarias y nominativas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una y. que 
mantenemos suscritas y pagadas en la compañía MANTISCORP S.A. a favor de la 
compañía ESQUINAD CIA. LTDA, sin reserva de ninguna clase. de conformidad con el 

siguiente detalle: 

  

  

  

CC. 170244844-8 

Estado Civil: Viuda     Nac. Ecuatoriana 
RUC: 1792164052001   

= 
| 

Número Capital 
Cedente Cesionaria de suscrito | 

Acciones | USs 

| 
Maria Sol Fernanda Garaicoa Torres ESQUINAD CIA. 193.885 | 193.885,00 | 

Nac, Ecuatoriana LTDA. | 

| ] 
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. hecho lo cual se notificará a la 
Superintendencia de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente, 

Atentamente, 

Cedente 
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4d 

Ing. 
Miguel Francisco Samaniego Andrade 
Presente.- 

De mi consideración 

       

  

NOTARIA lod 
CANTÓN QUITO 

Quito, 09 de Mayo del 2012 

Me complace comunicar a usted que la Junta General Universal de Soctos de la Compañía 
ESQUINAD CIA LTDA. Celebrada el 16 de Febrero del 2012, ruvo el acierto de 
designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un período 

. de cuatro años (4). Compañía que fue constituida en la ciudad de Quito el 20 de Agosto 
GS Se del 2007, ante el notario vigésimo sexto de Quito, Dr. Homero López Obando, e inscrita 

en el registro Mercantil del Cantón Quito, el 6 de Mayo del 2008 

Sirvase dar su aceptación a inscribir cl presente nombramiento toda vez que ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y todas las atribuciones y 
deberes constantes en la escritura pública de consutución, de la compañía 

Atentamente, 

Sra. Paola de Reiha 
Secretaria Ad Hoc 
C.C. 1713039558 

  

  

« ACEPTO, el nombramiento de Gerente General de la Compañía ESQUINAD CIA. 
e : LTDA., Quito, 09 de Mayo del 2012 
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Quito, 8 de octubre de 2014 

Doctor 
Jorge Paz Durini 
Presidente 
MANTISCORP S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, cedemos y transferimos la cantidad de veintisiete 
mil ciento ochenta y uno (27.181) acciones ordinarias y nominativas que tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una y, que 
mantenemos suscritas y pagadas en la compañía MANTISCORP S.A. a favor de la 

compañía ESQUINAD CIA. LTDA, sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

  

Número de Capital 

  

Cedente Cesionaria Acciones suscrito 
US$ 

Carlos Fernando Garcés León ESQUINAD CIA. LTDA 27.181 27,181.00 

Nac, Ecuatoriana Nac. Ecuatoriana 
C.C. 170217672-6 RUC: 1792164052001 

Susana Jeanette Torres Barriga 

Nac. Ecuatoriana 
C.C. 1704992005 

Estado Civil: Casados           
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la 
Superintendencia de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

     
Atentamente, 

Y as 

AAA D 
Fernando Garcés León ESQUI 

Cedente Rep. 
Cesionaria 

, Liona S GE 
Susana Jeanette Torres Barrig; 

Cedente
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NOTARIA SEx 
CANTÓN QUITO 

LA 

Quito, 09 de Mayo del 2012 

Ing. 
Miguel Francisco Samaniego Andrade 
Presente.- 

De mi consideración 

Me complace comunicar a usted que la Junta General Universal de Socios de la Compañia 
ESQUINAD CIA LTDA. Celebrada el 16 de Febrero del 2012, ruvo el acierto de 
designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un período 

. de cuatro años (4). Compañía que fue constinuda en la ciudad de Quito el 20 de Agosto 
Ns > del 2007, ante el notario vigésimo sexto de Quito, Dr. Homero López Obando, e inscrita 

en el registro Mercantil del Cantón Quito, el 6 de Mayo del 2008 

Sirvase dar su aceptación a inscribir el presente nombramiento toda vez que ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y todas las atribuciones y 

deberes constantes en la escritura pública de consutución, de la compañía 

Atentamente, a , É 

oh pg Jul 
Sra. Paola de Reiha 
Secretaria Ad Hoc 
C.C. 1713039558 

¿ ACEPTO, el nombramiento de Gerente General de la Compañia ESQUINAD CIA. 
LTDA., Quito, 09 de Mayo del 2012 

rt sl 
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Quito, 8 de octubre de 2014 

Doctor 
Jorge Paz Durini 
Presidente 
MANTISCORP S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, en mi calidad de Representante Legal de BLASCAL 
TRADER CORP S.A. cedo y transfiero la cantidad de cuatrocientas noventa y ocho mil 
setecientas diez (498.710) acciones ordinarias y nominativas que tienen un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una y, que mi representada 
mantiene suscritas y pagadas en la compañía MANTISCORP S.A. a favor de la compañía 
ESQUINAD CIA. LTDA, sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

  

Número de | Capital suscrito 
Cedente Cesionaria Acciones USS 

  

    

| 

| 

| 
| 

| 
| 

| 

| 
BLASCAL TRADER | ESQUINAD CIA. LTDA. | 498.710 498.710.00 

CORP Nac. Ecuatoriana | 
Nac. Panameña RUC: 1792164052001 | 

la 
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la 
Superintendencia de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

EY 
Blastal Trader Corp. 

. David Benalcázar Rosero 
Cedente Cesioñaria 
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NOTARIA SEX 
CANTÓN QUITO 

> 

Quito, 09 de Mayo del 2012 

Ing. 
Miguel Francisco Samaniego Andrade 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicar a usted que la Junta General Universal de Socios de la Compañia 
ESQUINAD CIA LTDA. Celebrada el 16 de Febrero del 2012, tuvo el acierto de 
designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo 
de cuatro años (4). Compañía que fue constituida en la ciudad de Quito el 20 de Agosto 
del 2007, ante el notario vigésimo sexto de Quito, Dr. Homero López Obando, e inscrita 
en el registro Mercantil del Cantón Quiro, el Ó de Mayo del 2008 

Sirvase dar su aceptación a imscribir el presente nombramiento toda vez que ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y todas las atribuciones y 
deberes constantes en la escritura pública de consutución, de la compañía 

Ah dipirdl 
Sra. Paola de Reina 
Secretaria Ad Hoc 
C.C. 1713039558 

Atentamente, 

ACEPTO, el nombramiento de Gerente General de la Compañía ESQUINAD CIA, 
LTDA., Quito, 09 de Mayo del 2012 

Ml 
po? ¿Ms 

Miguel Francisgo Samaniego Andrade 
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REPUBLICA de PANAMA 
Avis? TIMBRE NACIOMAL 4 

$7 002 00 
PE.09á45 E 

   

  

     

  

   

     

A CERTIFICA 

A LA SOLICITUD 08 27208 

  

EA BOCIEDAD - -__—————_—————— e cnc: TFR 
BLASCAL TRADER CORP. s 
SE ENCUENTRA REGISTRADA LA F1C 
VEINTISIETE DE AGOSTO UZ DOS $: 
— QUÉ LA SOCIEDAD SE ENCUENIRA 

      

    

1194263 DESDE EL 

— QUÉ SUS DIRECTORES SON 

1 ) DAVID BENALCAZ2 

2 ) MAYRA LEON > 
3 ) EDUARDO :ARCCS 

  

— QUE SUS DIGNATARIOS SON: 

    

  

¡PRESIDENTE 3 ¿NALCAZAR R. 

y TESORERO 2 1) ARCOS 
SECRETARIO E 

+- QUE LA REPRESENTACIÓN LE 
EL REPRESENTANTE LEGAL: 

N TERCERA: o 
DAD ES El. PRESIDENTE»    

      Y EMBARGO HD, 

  

           
     

TESORERO Y EL SE N LAR MIS JULTADES QUE EL PRESIDENTA. 
E PARA REPRESENTAR DEGALMENTE A ¡OCTED. ¡AS DE LAS ORLIGACIONES    

   

    

Z ESPECIFICAS QUE EL PACTO SOCIAL L - IMPONE. - 

¿—- QUE SU AGENTE RESIDENTE US:"BL Fr e CO. “oz 

     
   

  

   
    

   

  

   

EXPEDIDO Y FIRMADO UN LA 
DEL DOS MIL OCHO ALAS 

ABRIL, 

NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DER 
POR UN VALOR DE B/. 30.60 
COMPROBANTE NO. Ut 
NO. CERTIFICADO 

a FECHA: Martes 01, Abri 
L4/ ELQUI 24/ Ci 

1 

     



Quito, 8 de octubre de 2014 

Doctor 

Jorge Paz Durini 
Presidente 

MANTISCORP S.A, 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, cedo y transfiero la cantidad de trece mil 
doscientas sesenta y tres (13,263) acciones ordinarias y nominativas que tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una y, que 
mantenemos suscritas y pagadas en la compañía MANTISCORP S.A. a favor de la 
compañía ESQUINAD CIA, LTDA, sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

  

Número Capital 

  

Cedente Cesionaria de suscrito 

Acciones US$s 

Rudolf Purischert Holleinstein 

Nace. Suiza ESQUINAD CIA. 13.263 13,263.00 

CC, 170675173-0 LTDA. 

Nac. Ecuatoriana 

RUC: 1792164052001 

Estado Civil: Casado con 

separación de bienes             

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la 
Superintendencia de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente, 

» 1 Qe 

Atentamente,    
  n A 

Rudolf Purtschert Holleinstein ESQUINAD CIA. LTDA. 
Cedente Rep, por Miguel Samaniego A. 

Cesionaria
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NOTARIA SEXTÍS 
CANTÓN QuiTO | 

qa
 

eS mE a == 

da 

Quito, 09 de Mayo del 2012 

Ing. 
Miguel Francisco Samaniego Andrade 

Presente.- 

De tu consideración: 

Me complace comunicar a usted que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
ESQUINAD CIA LTDA. Celebrada el 16 de Febrero del 2012, tuvo el acierto de 
designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo 

os de cuatro años (4). Compañía que fue constituida en la ciudad de Quito el 20 de Agosto 
del 2007, ante el notario vigésimo sexto de Quito, Dr. Homero López Obando, e inscrita 

en el registro Mercantil del Cantón Quito, el 6 de Mayo del 2008 

Sirvase dar su aceptación a inscribic el presente nombramiento toda vez que ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y todas las atribuciones y 
deberes constantes en la escritura pública de construción, de la compañía. 

0 hopanl / 
Sra. Paola de Reina 

Secretaria Ad Hoc 

€.C. 1713039558 

Atentamente, 

. ACEPTO, el nombramiento de Gerente General de la Compañia ESQUINAD CIA. 
.. ” LTDA., Quito, 09 de Mayo del 2012 

/ 
o PA ¿lus 

Miguel Francisgo niego drade 
/ s, Gerénte General 
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Escritura Número: CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCKO 3 5 | 

/ 

  

DR, ROBERTO SALGADOSALGADO 1 
NOTARIO 

        
EN 
es 
A 

(No. 4998 bis) e. 
; 

TERFERA ACTA DE RECONOCIMIENTO DE 

10 

11 

Y 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

23 

26 

23   

FIRMAS PREVIA A LA 

DECLARACION DE DISOLUCION 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
CUANTIA INDETERMINADA 

DI 1 COPIA 

4 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, Dor día jueves once (11) de noviembre del año dos mil cuatro, 

te mí ROBERTO SALGADO . SALGADO, NOTARIO    

número UNO SIETE CERO SIETE NUEVE ocho, NUEVE OCHO OCHO GUIÓN 

TRES (170798988- 3) en-:su' calidad de- «procurador judicial del señor 

RUDOL F.PURTSCHERT y MARÍA SOL SALGUERO ARAUJO, con cédula 
de ciudadanía número UNO: SIET. E CERO OCHO SEIS TRES NUEVE SIETE SEIS 

GUIÓN OCHO (170863976-8) en calidad de procuradora judicial de la señora 

JUDY: ANN CARVALHAL. DE CAMBRA, según consta de las 

procuraciones judiciales que se presentan y se incorporan como habilitantes.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado el 

primero y soltera la segunda, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

la ciudad de Quito-Ecuador, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy 

fe, y quienes juramentados que fueron en debida y legal forma, dicen que 

reconocen como suyas propias las firmas y rúbricas puestas al ple de la 

“solicitud de Disolución de la Sociedad Conyugal que antecede, en la que se 

lee: JUAN ANDRÉS NARANJO MARTÍNEZ (Jlegible) y MARÍA SOL SALGUERO | 

  

Dir.: Jorge Washington $ 718 y Av. Amazonas, Edif, Rocafuerte, 5to piso, Of. $ $ 
“Telefax: 252 0214 «e 252 8969 » 255 8336 » 250 0086 

email: notaria-terceraBdandinanet.net Quito - Ecuador 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

  

ARAUJO (M. S Salguero A), manifestando que estas firmas y rúbricas son 

suyas; y que las utilizan en todos sus actos y contratos públicos y privados. A 

esta petición se ha adjuntado la partida de matrimonio de los cónyuges Rudolf 

Purtschert y Judy Ann Carvalhal de Cambra, celebrado en la ciudad de Sidney, 

Victoria, British, Columbia en Canadá, el diecisiete de julio del año dos mil 

cuatro, marginado en la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación de la República del Ecuador el once de octubre del dos mil cuatro; 

y la escritura de procuración judicial a favor de los doctores Naranjo y 

Salguero.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral trece (13) 

del artículo dieciocho (18) e la Ley Notarial, incorporedo por la Ley 

Reformatoria expedida el cinco (5) de noviembre de mil novecientos noventa 

y sels (1.996) y promulgada en el Suplemento del Regístro Oficlal número 

sesenta y cuatro (64) de ocho (8) de noviembre del mismo año, convoco a 

Audiencia de Conciliación a los comparecientes para el día jueves dos de 

diciembre del presente año a las once horas a fin de proceder a levantar el 

Acta Notarial en la que ratifiquen su voluntad de declarar disuelta la sociedad 

conyugal que tienen formada los cónyuges Purtscher-Carvalhal.- Los 

comparecientes, instruidos en debida forma, quedan debidamente convocados 

para tal efecto. Lelda que fue la presente Acta a los comparecientes, se 

ratifican en ella y firman al píe de la misma, junto conmigo, de todo lo cual 

DOY FE. Esta diligencia se Jlevó a efecto, al amparo de la norma legal antes 

citada.- 

    rar rnan orar tirar 

Procurador Judicial 

RUDOLF PURTSCHERT 

  

0798988-3 

MN. 33-0102 

  
 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
  

      

    

NOTARIO 

a 

. X [ 5 En » a 

NOTARIA Al 

ESCRITURA NÚMERO: CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 
(Nos 5366 bis) es 

  
QUITO, 3 DE DICIEMBRE DEL 2.004 

  

    

  

SR. RUDOLF PURTSCHERT Y 

SRA. JUDY ANN CARVALHAL DE CAMBRA 

  

"CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS     
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5ta piso, Of. 55 

Telefax: 252 0214 * 252 8969 » 255 8336 » 250 0086 
email: notaria-terceraVandinanet.net Quito - Ecuador



Dr. Juan Ándrós Naranjo N 
Dr. Marco Antonio Subia Martine 
Dra. María Sol Salguero Arauji 

La Dra. Jéssica Aguayo Corté 
NARANJO MARTINEZ 4 ÁSOCIADOS Ledo. Teo Balarezo Cuev. 
   

ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO: 

   
    

  

Nosotros Dr, Juan Andrés Naranjo Martínez, Abogado en libre ejercicio 
profesional, en mi calidad de procurador judicial del señor RUDOLF 
PURTSCHERT y Dra. María Sol Salguero Araujo, Abogada en libre ejercici 
profesional en mi calidad de procuradora judicial de la señora JUDY AN 
CARVALHAL DE CAMBRA; mayores de edad, casado el primero y soltera la; 
segunda, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, ante Usted 
respetuosamente comparecemos y decimos: 

! 

ANTECEDENTE: de la partida de matrimonio que en una foja: útil ¿”: 
acompañamos se desprende que los cónyuges Purtschert-Carvalhal contrajeron 
matrimonio en la ciudad de Sidney, Columbia Británica en Canadá (British 
Columbia), el 17 de julio del 2004 y lo inscribieron en la Dirección General del 
Registro Civil, Identificación y Cedulación de la República del Ecuador el 11 de 
octubre del mismo año, en consecuencia, se estableció entre nosotros el 
régimen de la sociedad conyugal. 

PETICIÓN: Con el antecedente expuesto y por ser nuestra voluntad 
solicitamos se sirva levantar el acta notarial correspondiente, disponiéndose la 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 

FORMADA al amparo de lo que dispone el numeral décimotercero del 
artículo dieciocho de la Ley Notarial reformada, publicada en el Suplemento 
del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, 

  

    

   

  

   

Estamos listos a recongtér nuestras firmas y rúbricas impresas en la solicitud * 
que antecede. 

lo 
Dra. María Sol Salguero Araujo 
Matrícula 3504, Quito 
(.C/170863976-8 

b 

Dr. Juan Ap 

Matrículá 4843, y 

A 
1707388 

Foch E7-81 y Almagro Edf. Mariscal Foch - piso 5to, - Teléfonos: (593-2) 2508-198 / 2552-5310 / 2501-208 / 255 
Telefax (593-2) 2508-198 / 2552-5710 E-MAIL: jnaranjoGulo.satnet.net/nmaBulo.sainet.net/narmarQuio.sat 

Quito - Ecuador



.>
 

. 
».
 

+ 
e
 

la
 

1 
» 

..
 

A 
A 
A
 
A
 
A
 

A 
A 

A 
A 

A r
n
 

eo
 

.
 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO: 

ki ma, a E 

  ha. ay 

  To 
he A E 

  

  

      

Al 

z a 
: A py 

s “Ay, A ¡ 

- E 

louus a AAA 

aría Sol Salguero Araujo 

C.C. 170863976-8 

Cv. 160-0163 

  

   

    

    
Procuradora Judici 

Judy Ann Carvalhal de 

  

      

    

  

Dir.: Jorge Washington Y 718 y Av, Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of, 53 S 
Telefax: 252 0214 « 252 8969 +» 255 8336 » 250 DO86 
email: notaria-terceradandinanet.net Quito - Ecuador 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO z 

NOTARIO 
     
      A E 5 

dl 

ASE USCRITURA NUMERO:cyaTRO MIL SETENTA Y DOS+= (No 1072 bis). i 
NOTARIA 
TERCERA 

PROCURACIÓN JUDIC 
; Y PODER ESPECIAL 

       

        

7 Otorgan j 

9 JUDY ANN CARVALHAL DE CAMBRA y 

ES 19 RUDOLF PURTSCHERT 
11 

12 A favor de 

. DRA. MARÍA SOL SALGUERO ARAUJO 
1s Y OTROS 
16 

17 

18 Cuantía: indeterminada 
19 

20 DI: 3 COPIAS 
21 

22 En la ciudad de San Prancisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital d: 

231 República del Ecuador, hey día viernes diez (10) del mes de septiembre del . 

23 dos mil cuatro ante mí Doctor ROBERTO SALGADO SALGAR 

3 NOTARIO TERCERO de este cantón, comparecen por sus propic. 

26) personales derechos los cónyuges señor RUDOLF PURTSCHER?T - 

21 señora JUDY ANN CARVALHAL DE CAMBRA.- 

28) comparecientes son de nacionalidad suiza y canadiense respectivar::'   
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av, Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of, $ S 
Telefax: 252 0214 = 252 8969 » 255 8336 « 250 0086 

email: notaria-tercerafandinanet.net Quito - Ecuador
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GO parecer en forma conjunta o individual ante un Notario Páblico dega Re 

  

     

  

    

   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

quedan investidos de todas las facultades necesarias a fin de alehnzal 

cumplimient> de los encargos realizados en este acto de manera que no les 

oponible insuficiencia de poder.- Este poder puede ser delegado eh parte ( 

-todo- TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía, por su naturaleza, 

inde:erminada,- Usted, Señor Notario, so servirá agregar las demás ciéusula: 

estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento.- (FIRMADA) Doc 

María Sol Salguero Araujo, Matrícula tres mil quinientos cuatro del Colegi 

Abogados de Quito.-* HASTA AQUÍ LA MINOTA.- Para le celebra 

Po SER, 
de 

  

     

   

  

     

    

  

noes ce SN An : 

JUDY AÑN OARRVALHAL DE: CAMBRA. 
RE 

£.L 1707IDEÉRO-O 

da daran nano rara danos arar ero adri erndos 

RUDOLF PU? ¿SCHERT 

CL 0 035133 O 
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Di: Forge Washington 4 718 y Av, Amezoras, Edif. Rocafuerte, $to piso, Of. 5 $ 

Telefex: 252 0214 + 252 8080 «255 £335 + 250 0086 

email; notaria-terceraGandinanernet Gulto - Ecuador
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-:+igentes en el idioma castellano; de estado civil casados entre sí, mayores de' 

o =24. con domicilio en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente / 

    
OS para contratar y obligarse a quienes de conocerles doy  fe.- Bien / 

Sa / 2suidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a | 

— : is.zstrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me ' 

TA  -=:segam, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR 

¿ Co NOTARIO: £n el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

-< ia cual conste el PODER DE PROCURACIÓN JUDICIAL al tenor de las 

+svientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

y celebración de la presente escritura pública por sus propios y personales 

:=zzchos los cónyuges señor RUDOLF PURTSCHERT y señora JUDY 

ANN CARVALHAL DE CAMBRA.- Los comparecientes son de 

3 “acionalidad suiza y canadiense, respectivamente; inteligentes en el idioma 

% 

— 

¿  ¡2siellano; casados entre sí, mayores de edad, con domicilio en esta ciudad de 

Fo. uv legalmente capaces pare contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

: PROCURACIÓN SUDICIAL Y PODER ESPECIAL.- Los 
+ Iimparecientes mediante el presente acto otorgan procuración judicial, amplia y 

+ <_Aciente cual en derecho se requiere a favor de los Doctores: MARÍA SOL 

7 SALGUERO ARAUJO y JUAN ANDRÉS NARANJO MARTÍNEZ 

2£  iicsados en libre ejercicio profesional en la República del Ecuador y poder 

-szecial a favor del señor GERMÁN VINICIO YUNDA PILCO para que a su MP 

» ds 

o 2 “imbre y representación en forma conjunta O individual, respectivamente, 

L CAD “=33cen los siguientes actos: 1) tramiten y obiengan sus movimientos migratorios 

. Ñ E “ztia el Ecuador y desde el Ecuador al extranjero; 2) inscriban en el Registro Civil 

-RT oa República del Ecuador su matrimonio celebrado en Canadá para lo cual 

. 11 -:uzán suscribir enalquier petitorio, acta y demás documentos pertinentes ante las 

7 ¿zridades públicas, administrativas o policiales del Ecuador, 3) Una vez inscrito 

-. matrimonio en el Ecuador los procuradores abogados, quedan facultados pará   
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PRINUZA COPIA CERTIFICADó DE LA FROCURACION 7 

FIDICAL Y PODER ESPECI. OTORGAN: JUDY AMM <= 

CAR. WLHAL DE CAMBRA Ci RUDOLE PURISCHERT, 

SELL ODA Y FIRMADA EN QUESO A DIEZ DE SEPTEMBRE 7 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIME 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRM 

PREVIA A LA DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIE 

CONYUGAL, OTORGADO POR SR. RUDOLF  PURTSCHERT Y  SRi 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, JUEVES ONCE DE NOVIEMBRE 

DOS MIL CUATRO. 
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NOTARIA 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO Pta 

    

scritura Número: CINCO MIL :' .2RRCIENTOS CAREY A ali 
, (NO... 5343 bis). .- * E : “O 

a ENT 

    

4 ACTA DE AUDIENCIA DE | 
5 CONCILIACIÓN PARA pi 
6 DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL! ' 
7 -— CUANTIA INDETERMINADA 
8 DI 1 COPIA 
9 

10 | En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

11 | Ecuador, hoy día jueves dos (2) de diciembre del año dos sell cuatro, ante mí 
, o 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

22 de “nacionalidad ecuatoriana, de estado ds él brimero. y «soltera: la 

23 | segunda, mayores de edad, a fin de llevar a efecto la Audiencia de 

24 | Concillación prevista en el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley 

23 | Notarial incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre 

33 | de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento del 

> | Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo 

23 | año. Al efecto los comparecientes en las calidades en las que comparecen, en   

   

  
  

  

Dir.: Jorge Washington $ 718 y Av, Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of, 5 S 
Telefax: 252 0214 « 252 8969 e 255 8336 « 250 0086 

exmail: notaria-terceradandinanet.net Quito - Ecuador



  

forma. libre y voluntaria de consuno y de viva voz se ratifican en su voluntad 

“de declarar disuelta la sociedad conyugal que tienen formada sus poderdantes 

señores Rudolf Purtschert y Judy Ann Carvalhal de Cambrá, de lo cual en mi 

calidad de Notario Tercero de este cantón, doy fe pública.- Leída que fue la 

presente acta a los comparecientes, se ratifican en ella y firman al pie de la 

misma junto conmigo, de todo lo cual DOY FE, quedando autorizados para 

  

  

  

14 | Procurador Judicial 

15 | SR. RUDOLF PURTSCHERT 
ESs ; . 

16 . 

18 | Dra. María Sol Salguero Araujo 

19 | C.C. 170863976-8 

20 | C.V. 160-0163 

21 | Procuradora Judicial 

.22 | SRA. JUDY ANN CARVALHAL DE CAMBRA 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO - 
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MER BE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA” Brtmera 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL, OTORGADA POR SR. RUDOLF 

PURTSCHERT Y SRA., SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, JUEVES DOS DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO. 

  

  

    A Emo: ECUADOR 
  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición. del Dr. Juan Andrés Naranjo 

Martínez y Dra. María Sol Salguero Araujo, en el registro de escrituras 

públicas de la Notaría Tercera, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, con esta fecha y once fojas útiles, protocolizo la PETICIÓN, ACTA DE 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y ÁCTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

PARA DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL, otorgada por SR. — RUDOLF 

PURTSCHERT  YSRA. JUDY ANN CARVALHAL DE  CAMBRA, que 

antecede.- Quito, viernes tres de diciembre del año dos mil cuatro. 
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NOTARIO TERCERO 
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Dir.: Jorge Washington $ 713 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of.5SS 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 + 250 0086 

email; notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador



  

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE PETICIÓN, ACTA DE 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y ACTA DE AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN PARA DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL, OTORGADA 

POR SR. RUDOLF PURTSCHERT Y SRA., SELLADA Y FIRMADA EN 

QUÍTO, TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. 
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Quito, 6 de octubre de 2014 

Doctor 

Jorge Paz Durini 
Presidente 

MANTISCORP S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, cedo y transfiero la cantidad de ochenta y dos mil 
novecientas noventa y uno (82.991) acciones ordinarias y nominativas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una y, que 

mantenemos suscritas y pagadas en la compañía MANTISCORP S.A. a favor de la 
compañía ESQUINAD CIA. LTDA, sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

  

Número Capital 
Cedente Cesionaria de suscrito 

Acciones USS 

  

María Susana Holguin Riotrio 
Nac. Ecuatoriana ESQUINAD CIA. 82.991 82,991.00 
C.C. 170286578-1 LTDA. 

Estado Civil: Casada con separación Nae, Ecuatoriana 
de bienes RUC: 1792164052001             

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 
Libra de Acciones y Accionistas de la compaiía, hecho lo cual se notificará a la 

Superintendencia de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente, 

       

Atentamente, 

ESO 
5 dl ba ir Ez 1 Nubu) 
María Susana Holguín Riofrío ESQUINAD CIA. LTDA. 
Cedente Rep. pof Migue) Sámaniego A. 

Cesionaria
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. Quito, 09 de Mayo del 2012 

Ing. 
Miguel Francisco Samaniego Andrade 
Presente.- 

De iru consideración: 

Me complace comunicar a usted que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
ESQUINAD CIA LTDA. Celebrada el 16 de Febrero del 2012, ruvo el acierto de 
designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo 
de cuatro años (4). Compañia que fue constimida en la ciudad de Quito el 20 de Agosto 
del 2007, ante el notario vigésimo sexto de Quito, Dr. Homero López Obando, e inscrita 

en el registro Mercantil del Cantón Quito, el 6 de Mayo del 2008 

Sirvase dar su aceptación a insenbir el presente nombramiento toda vez que ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y todas las atcibuciones y 
deberes constantes en la escritura pública de conststución, de la compañía. 

Atcitamente, n : 6 

Ah vt 

Sra. Paola de Reiha 

Secretaria Ad Hoc 

C.C. 1713039558 

ACEPTO, el nombramiento de Gerente General de la Compañía ESQUINAD CIA, 
LTDA.,, Quo, 09 de Mayo del 2012 

ll di. 
+ > Miguel F rancisgo S2maniego fdrade 

Y Gerente General 
: 3 Esquinad Cia. Ltda, y 
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Br. Aobriga Salgado Valdez 

Notario Vigésimo Noveno 

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República - Ed. Parque la Carolina 
Mezanine + Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 

2231-507 / 2526-061 + E-mail: rodsalvalGandinanet.net 
Quito - Ecuador 
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CAPITULACIONES MATRIMOBIALES 

OTORGADA POR 

EL SR. JAIME ENRIQUE LASO GONZALES Y 
——MARIA-S8SANACRDEGUIN-RIOFRIO 

A FAVOR DE | 
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05- ABRIL -2008 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 
JAIME ENRIQUE LASO GONZALES Y MARIA 

SUSANA HOLGUIN RIOFRIO 
: 
: 

| 

¡ CUANTIA: 
INDETERMINADA 

MMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMM 

Di:2, G.M. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO, 

ante mi, doctor Rodrigo Salgado Valdez, Xotario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, comparece: 

estado civil divorciado, de 

ecuatoriano y, la señora ¡M 

viuda, de profesión ama 

mayores de edad, dopñiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para   
el señor Jáime Enrique Laso Gonzáles, de    

    

profesión ingeniero forestal, de nacionalidad 

Susana Holguín Riofrío, de estado civil 

e casa, de nacionalidad ecuatoriana, ambos 

contratar y poder obligarse; a quienes de conocer doy fe, por cuanto me 

presentan sus documentos de identidad y dicen que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: Señor Notario.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una de capitulaciones matrimoniales que se 

sis, 
PAMELA 

a 

z>



A A A e A A A A A A A e a oc a no pS 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- El señor Jaime Enrique Laso Gonzáles, de 
estado civil divorciado, de profesión ingeniero forestal, de nacionalidad 

ecuatoriano y, la señora María Susana Holguín Riofrío, de estado civil 

viuda, de profesión ama de casa, de nacionalidad ecuatoriana, ambos 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, en adelante el 

“Futuro Cónyuge”, la “Futura Cónyuge”, respectivamente, o los “Futuros 

Cónyuges”, quienes celebran las siguientes convenciones, antes de 

contraer matrimonio, relativas al régimen de bienes. CLAUSULA 

PRIMERA.- De conformidad con el artículo | ciento cincuenta y tres del 

Código Civil, a falta de pacto escrito se es por el mero hecho del 

matrimonio contraída la sociedad conyugal con arreglo a las disposiciones 

del título quinto, libro primero del mismo Código. Fundándose en esta 

disposición légal que establece como supletorio el régimen de sociedad 

conyugal, es voluntad de los comparecientes y de consuno asi declaran, no. 

contraer entre ellos sociedad conyugal de biénes, y por tanto, contraer 

matrimonio bajo un régimen de separación total de bienes. CLAUSULA 

SEGUNDA.- En consecuencia, después de contraer matrimonio, 

continuarán perteneciendo al patrimonio personal y exclusivo de cada uno 

de los comparecientes, todos y cada uno de los bienes que actualmente y 

al momento de casarse les pertenezcan, así como los que adquieren a 

cualquier título en lo futuro y a partir del ¡momento del matrimonio. 

CLAUSULA TERCERA.- Pertenecerán, así mismo, exclusivamente a 

cada uno de los comparecientes desde el momento de su matrimonio y en 

lo sucesivo. TRES PUNTO UNO.- Los sueldos, salarios, honorarios 

profesionales y emolumentos de todo género de empleos y -oficios que 

fueren devengados o percibidos antes, después o durante el matrimonio. 

TRES PUNTO DOS.- Igualmente, todos los frutos, réditos, pensiones,   

 



rentas, ingresos, intereses y lucro de cualquier naturaleza que provengan 

de los bienes o inversiories propias de cada uno de los comparecientes y 

que se devenguen durante el matrimonio, entendiendo que no habrá entre 

ellos sociedad conyugal! de bienes. TRES PUNTO TRES.- El dinero, 

cuentas corrientes y depósitos bancarios que cualquiera de los 

comparecientes tenga antes del matrimonio o durante el matrimonio 

adquiriere. TRES PUNTO CUATRO.- Las cosas fungibles y especies 

muebles inclusive automóviles y Otros vehículos, que cualquiera de los 

comparecientes tenga al|contracr matrimonio o durante el matrimonio 

adquiriere. TRES PUNTO CINCO.- Todos los bienes corporales o 

incorporales, muebles o ¡ inmuebles, derechos y acciones de cualquier 

naturaleza, que a cualquiera de los comparecientes pertenezcan antes de 

contraer matrimonio o adquieran durante el matrimonio a título gratuito u 

oneroso, inclusive acciones y participaciones de compañías y titulos 

valores. Por consiguiente, cualquiera de los comparecientes, individual y 

exclusivamente, sin el consentimiento del otro, podrá realizar durante el 

matrimonio cualesquiera actos de administración y de disposición 
.. » : . . .? e . 

enajenación, arrendamiento, limitación o gravgníen de bienes muebles, 

        

   

  

inmuebles acciones y participaciones mercanfiles y títulos valores. Podrán 

inclusive girar endosar, Aceptar, avalaf, suscribir, letras de cambio y 

pagarés a la orden y cualesquierg/otros documentos de comercio, de 

inversión o de carácter bancarjó. Abrir y cerrar cuentas corrientes, de 

ahorro y depósitos a plazo bancos, girar, endosar, cancelar y realizar 

cualesquiera otros actos | respecto de cheques y en general, ejecutar 

cualquier acto jurídico o ¡celebrar cualquier contrato sin consentimiento 

del otro, e inclusive contratos de sociedad, suscripción de acciones y 

participaciones y todos los actos que correspondan como socios. En suma, 

cada uno de los Futuros Cónyuges tendrá en general independencia 

 



económica y la misma capacidad legal como si fueren solteros, para todo 

lo relativo a sus bienes así como para manejar negocios ajenos. Esta 

enumeración solo es ejemplificativa y no excluye ningún bien o derecho 

patrimonial de los comparecientes o que durante el matrimonio 

adquirieren. TRES PUNTO SEIS.- La Futura Cónyuge declara que 

mantiene una deuda por la compra de una propiedad denominada Señor 

Suites ubicada en el barrio de Cumbayá de la ciudad de Quito, Provincia 

de Pichincha. La cancelación de esta deuda será realizada y de 

responsabilidad exclusiva de la Futura Cónyuge. El Futuro Cónyuge 

declara que no tiene a la presente fecha niriguna deuda con terceros. TRES 

PUNTO SIETE.- Los comparecientes estableten que el sostenimiento de 

las cargas de su futuro matrimonio quedarán sujetas a las siguientes 

reglas: a) En caso se separación, divorcio o fallecimiento de los Futuros 

Cónyuges, los gastos de vivienda, educación, mantenimiento, vestido y   gastos complementarios de cada uno de los Futuros Cónyuges, serán 

asumidos por cada uno de ellos.- b) En caso de que los Futuros Cónyuges 

decidan en un futuro próximo proceder a construir una nueva vivienda, los 

condicionantes de la misma serán reflejados en este convenio 

especificamente y de acuerdo a los deseos lde ambos.- c) El uso del 

domicilio familiar quedará siempre atribuido a la Futura Cónyuge. d) 

Estas prestaciones económicas permanecerán subsistentes en los mismos 

términos pactados anteriormente aunque la Fitura Cónyuge continúe o 

inicie, con posterioridad al matrimonio, cualquier tipo de actividad 

económica por lo que pueda tener ingresos propios.- e) Los ingresos 

propios de la “Futura Cónyuge serán administrados por ella en su 

totalidad. f) Las condiciones establecidas en este documento tendrán la 

consideración de convenio regulador de la relación entre los cónyuges y 

las paterno-filiales a efectos de solicitar la peparación o divorcio. g) 

Í 
i



  

Cualquiera de los contrayentes queda autorizado para solicitar y obtener la 

inscripción de esta escritura en el Registro Civil y en la respectiva partida 

de matrimonio. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público.- 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por Paola Gachet Otañez, 

abogado matrícula profesional número diez mil ciento treinta y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal la misma que los comparecientes la aceptan y 

ratifican en todas sus partes, y leída que les fue integramente esta escritura 

por mí el Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

  a 
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